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Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiéndo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que 1as destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 v en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación-de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se -hayan 
efectuado desde el 9 de marzo de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse. también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restantes documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales y la Dirección General de Exportación, dentro de sus res
pectivas competencias, adoptarán las medidas adecuadas para la 
correcta aplicación y desenvolvimiento de la presente autori
zación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

14357 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
concede a la Empresa «Aplicaciones Técnicas del 
Vidrio, S. A.» (CE-130), cédula de identificación 
fiscal número A-28/058923, los beneficios fiscales 
que establece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, 
sobre conservación de la energía.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 23 de enero 
de 1983, emitido por la Dirección General de la Energía, depen
diente del Ministerio do Industria y Energía, al proyecto de 
ahorro energético presentado por la Empresa «Aplicaciones Téc
nicas del Vidrio, S. A.» (CE-130), por encontrarse contenido el

alcance del mismo en io indicado en el artículo 2.° de la Ley 
82/1980, de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecidos en los artículos 11 y 15 
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a la Empresa 
«Aplicaciones Técnicas del Vidrio, S. A.» (CE-130), para ahorro 
energético en la reconstrucción del homo de fusión número 4 
de la fábrica de vidrio de San Adrián de Besós, Barcelona, los 
siguientes beneficios fiscales:

1. Al amparo de lo previsto en el artículo 10, f), 2, de la Ley 
81/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
Se considerará que las amortizaciones de las instalaciones sus
tituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme 
a un plan libremente formulado por la empresa beneficiarla, 
cumplen el requisito de efectividad.

2. - Exención de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a 
que diera lugar la realización de actividades comprendidas en 
la presente Ley: durante los cinco primeros años de devengo del 
tributo.

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios re
cogidos en el apartado primero quedará condicionada a la for- 
malización del convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de la fecha de firma del citado Convenio.

Tércero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a Partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla Se
gura.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14358 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
acepta el cambio de titularidad en los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
concedidos a la Empresa «Papelera de Andalucía, 
Sociedad Anónima», a favor de «Industrial Car
tonera, S. A.», cédula de identificación fiscal nú
mero A-28-090827.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 19 de enero de 1983, por la que se autoriza el cambio 
de titularidad de «Papelera de Andalucía, S. A », a favor de 
«Industrial Cartonera, S. A », cédula de identificación fiscal nú
mero A-28-090827, permaneciendo invariables las condiciones por 
las que se concedieron los beneficios previstos en el Decreto 
978/1970, de 8 de abril, que declara como zona de preferente lo
calización industrial la zona del territorio del plan Jaén, y 
quedando sujeta la nueva Entidad, para el disfrute de éstos, 
al cumplimiento de las obligaciones contraídas por el anterior 
beneficiario,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa 
«Papelera de Andalucía, S. A », por Orden de este Departamen
to de 6 de marzo de 1987, para la instalación de una industria 
dedicada a la fabricación de papel en Mengibar (Jaén), sean 
atribuidos a la Empresa «Industrial Cartonera, S. A », como 
consecuencia de lo autorizado en la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 19 de enero de 1983, permaneciendo in
variables las condiciones por las que se concedieron los bene
ficios y quedando sujeta la nueva empresa, para el disfrute de 
éstos ai cumplimiento de las obligaciones contraídas por el an
terior beneficiario.

Segundo.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso ie reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 

cié Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
 Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 11 do febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla Se
gura.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.


